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ENTRADA EN VIGOR DE LOS CAMBIOS: 1 de enero de 2014 

 

Esta hoja describe los cambios que se realizarán en su Manual para Miembros de Medi-Cal/ 
Evidencia de cobertura de L.A. Care Health Plan. Estos cambios pueden afectar la manera en 
que usted recibe atención médica y los teléfonos a los que puede llamar para pedir ayuda. 
Los cambios se indican con texto subrayado (cuando se agrega algo) y texto tachado 
(cuando se elimina algo). Lea estos cambios. Conserve esta hoja junto con su Manual para 
Miembros/Evidencia de cobertura. 
 
Si tiene alguna pregunta, llame al Departamento de Servicios para los Miembros de  
L.A. Care Health Plan al 1-888-839-9909, las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 
 
 
Sección: Lo que está cubierto: ¿qué tipos de atención médica puedo recibir de  
L.A. Care? 
 
Servicios de salud mental como paciente ambulatorio 
 
L.A. Care Health Plan ahora cubre los servicios de salud mental como paciente ambulatorio. 
Puede llamar a L.A. Care Health Plan o pedirle el nombre de un proveedor de servicios de salud 
mental del plan a su proveedor de atención primaria (PCP). Estos servicios se ofrecen para el 
tratamiento de enfermedades mentales leves a moderadas, e incluyen*:  

 exámenes y tratamiento para trastornos de la salud mental, individuales y grupales 
(psicoterapia);  

 exámenes psicológicos para evaluar una enfermedad mental;  
 servicios ambulatorios, que incluyen análisis de laboratorio, medicamentos y suministros;  
 servicios ambulatorios para controlar el tratamiento farmacológico; y  
 consultas psiquiátricas.  

También puede recibir servicios de salud mental especializados a través de planes de salud 
mental del condado.  
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Servicios no cubiertos: 
 

 Los servicios de salud mental para problemas relacionales no están cubiertos. Estos 
servicios incluyen la asesoría para parejas o familias para tratar condiciones consideradas 
problemas relacionales*. 
 

* Según la definición del Manual de Diagnóstico y Estadísticas de Trastornos Mentales, cuarta edición 
(Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders, Fourth Edition, DSM IV), texto revisado.  
 
Sección: Lo que está cubierto: ¿qué tipos de atención médica puedo recibir de 
L.A. Care? 
 
Servicios preventivos para tratar trastornos de abuso de sustancias 
 
Descripción: 
 
L.A. Care Health Plan ahora cubre los servicios de detección de consumo abusivo de alcohol 
para todos los miembros de más de 18 años. Estos servicios para el consumo abusivo de alcohol 
cubren*:  
 
Servicios cubiertos: 
 

 Una prueba de detección ampliada de consumo riesgoso de alcohol por año.  
 Tres sesiones de intervención breve de 15 minutos para abordar el consumo riesgoso de 

alcohol por año.  
 
Servicios no cubiertos 
 

 L.A. Care Health Plan no cubre los servicios para tratar problemas graves relacionados 
con el consumo de alcohol, pero se le puede dar una referencia para el Programa de 
tratamiento del abuso de alcohol y drogas del condado.  
 

* Pruebas de detección, intervención breve y referencia para recibir tratamiento (Screening, Brief 
Intervention, and Referral to Treatment, SBIRT).  


